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El Equipo consultor realiza la revisión de la normativa vigente en el Ecuador 
para analizar los instrumentos legales que respaldan la actualización del listado 
de trabajos peligrosos. 
A continuación se extrae la siguiente información que se considera importante 
para realizar la propuesta de listado de trabajos peligrosos. 

 

CÓDIGO DE LA NINEZ Y ADOLESCENCIA ECUATORIANO 

ARTÍCULOS 

 
Art. 52.- Prohibiciones relacionadas con el derecho a la dignidad e imagen. Se prohíbe: 
 
1. La participación de niños, niñas y adolescentes en programas, mensajes 
publicitarios, en  producciones de contenido pornográfico y en espectáculos cuyos 
contenidos sean inadecuados para su edad; 

2. La utilización de niños y niñas o adolescentes en programas o espectáculos de 
proselitismo político o religioso; 

3. La publicación o exhibición de noticias, reportajes, crónicas, historias de vida o 
cualquiera otra expresión periodística con imagen o nombres propios de niños, niñas o 
adolescentes que han sido víctimas de maltrato o abuso; 

4. La publicación o exhibición de imágenes y grabaciones o referencias escritas que 
permitan la  identificación o individualización de un niño, niña o adolescente que ha sido 
víctima de maltrato, abuso sexual o infracción penal, y cualquier otra referencia al 
entorno en el que se desarrollan; y 

5. La publicación del nombre, así como de la imagen de los menores acusados o 
sentenciados por delitos o faltas. 

Aun en los casos permitidos por la ley, no se podrá utilizar públicamente la imagen de 
un adolescente mayor de quince años, sin su autorización expresa; ni la de un niño, 
niña o adolescente menor de dicha edad, sin la autorización de su representante legal, 
quien sólo la dará si no lesiona los  derechos de su representado. (Referencia artículo 
52) 

2. Las personas que han cumplido quince años, además, tienen capacidad legal para 
celebrar contratos de trabajo según las normas del presente Código; y, 3. Para celebrar 
los actos y contratos que estén comprendidos en el objeto de una organización 
estudiantil, laboral, cultural, artística, ambiental, deportiva o vecinal, de las que sean 
personeros o legitimos representantes en el ejercicio de su derecho de sociacion y cuya 
cuantía no exceda a dos mil dólares. 

Art. 78.- Derecho a protección contra otras formas de abuso.- Los niños, niñas y 
adolescentes tienen el derecho a que se les brinde protección contra: 

1. El consumo y uso indebido de bebidas alcohólicas, tabaco, estupefacientes y 
substancias psicotrópicas; 

2. La participación en la producción, comercialización y publicidad de las substancias y 
objetos a que se refieren los numerales 1 y3; 

3. El uso de armas, explosivos y substancias que pongan en riesgo su vida o su 
integridad personal; 



4. La exposición pública de sus enfermedades o discapacidades orgánicas o 
funcionales, para la obtención de beneficios económicos; y, 

5. La inducción a los juegos de azar. 

Art. 82.- Edad mínima para el trabajo.- Se fija en quince años la edad mínima para todo 
tipo de trabajo, incluido el servicio doméstico, con las salvedades previstas en este 
Código, más leyes e instrumentos internacionales con fuerza legal en el país. 

Art. 84.- Jornada de trabajo y educación.- Por ningún motivo la jornada de trabajo de 
los adolescentes podrá exceder de seis horas diarias durante un período máximo de 
cinco días a la semana; y se organizará de manera que no limite el efectivo ejercicio de 
su derecho a la educación.    Los progenitores del adolescente que trabaja, los 
responsables de su cuidado, sus patronos y las personas para quienes realizan una 
actividad productiva, tienen la obligación de velar porque 
terminen su educación básica y cumplan sus deberes académicos. 

Art. 86.- Excepción relativa a los trabajos formativos realizados como prácticas 
culturales.- La limitación de edad señalada en el artículo 82 no se aplicará a los 
trabajos considerados como prácticas ancestrales formativas, siempre que reúnan las 
siguientes condiciones. 

1. Que respeten el desarrollo físico y psicológico del adolescente, en el sentido de 
asignárseles solamente tareas acordes con sus capacidades y etapa evolutiva; 

2. Que contribuyan a la formación y desarrollo de las destrezas y habilidades del 
adolescente; 

3. Que transmitan valores y normas culturales en armonía con el desarrollo del 
adolescente; y, 

4. Que se desarrollen en el ámbito y beneficio de la comunidad a la que pertenece el 
adolescente o su familia 

Art. 87.- Trabajos prohibidos.- Se prohíbe el trabajo de adolescentes: 

1. En minas, basurales, camales, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

2. En actividades que implican la manipulación de substancias explosivas, 
psicotrópicas, tóxicas, peligrosas o nocivas para su vida, su desarrollo físico o mental y 
su salud; 

3. En prostíbulos o zonas de tolerancia, lugares de juegos de azar, expendio de 
bebidas alcohólicas y otros que puedan ser inconvenientes para el desarrollo moral o 
social del adolescente; 

4. En actividades que requieran el empleo de maquinaria peligrosa o que lo exponen a 
ruidos que exceden los límites legales de tolerancia; 

5. En una actividad que pueda agravar la discapacidad, tratándose de adolescentes 
que la tengan; 

6. En las demás actividades prohibidas en otros cuerpos legales, incluidos los 
instrumentos internacionales ratificados por el Ecuador; y, 

7. En hogares cuyos, miembros tengan antecedentes como autores de abuso o 
maltrato.  

El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia determinará las formas específicas de 
trabajo peligroso, nocivo o riesgoso que están prohibidos para los adolescentes, 
tomando en cuenta su naturaleza, condiciones y riesgo para su vida e integridad 
personal, salud, educación, seguridad y desarrollo integral. 

Art. 89.- Derechos laborales y sociales.- Los adolescentes que trabajan bajo relación de 
dependencia, disfrutan de todos los derechos y beneficios, individuales y colectivos, 
que contemplan las leyes laborales, de seguridad social y educación; más los derechos 



específicos contemplados en el presente Código. 

 Art. 90.- De los aprendices.- En los contratos de aprendizaje constará una cláusula 
sobre los mecanismos de transferencia al adolescente, de los conocimientos del oficio, 
arte o forma de trabajo. Estos contratos no durarán más de dos años, en el caso del 
trabajo artesanal, y seis meses, en el trabajo industrial u otro tipo de trabajo. Los 
patronos garantizarán especialmente el ejercicio de los derechos de educación, salud y 
descanso de sus aprendices. En ningún caso la remuneración del adolescente aprendiz 
será inferior al 80% de la remuneración que corresponde al adulto para este tipo de 
trabajo, arte u oficio. 

Art. 91.- Trabajo doméstico.- Los adolescentes que trabajen en el servicio doméstico 
tendrán los mismos derechos y garantías que los adolescentes trabajadores en 
general.  El patrono velará por la integridad física, psicológica y moral del adolescente y 
garantizará sus derechos a la alimentación, educación, salud, descanso y recreación. 

Art. 92.- Trabajo formativo.- Los niños, niñas y adolescentes podrán realizar actividades 
de formación que incorporen al trabajo como un elemento importante en su formación 
integral. Estas actividades deberán realizarse en condiciones adecuadas para su edad, 
capacidad, estado físico y desarrollo intelectual, respetando sus valores morales y 
culturales, sus derechos al descanso, recreación y juego. 

 
 
 
 
 

CÓDIGO DEL TRABAJO ECUATORIANO 

ARTÍCULOS 
Art. 134.- Prohibición del trabajo de niños, niñas y adolescentes.- Prohíbese toda clase 
de trabajo, por cuenta ajena, a los niños, niñas y adolescentes menores de quince 
años. El empleador que viole esta prohibición pagará al menor de quince años el doble 
de la remuneración, no estará exento de cumplir con todas las obligaciones laborales y 
sociales derivadas de la relación laboral, incluidas todas las prestaciones y beneficios 
de la seguridad social, y será sancionado con el máximo de la multa prevista en el 
artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia, y con la clausura del establecimiento 
en caso de reincidencia. Las autoridades administrativas, jueces y empleadores 
observarán las normas contenidas en el TITULO V, del LIBRO I del Código de la Niñez 
y Adolescencia, en especial respecto a la erradicación del trabajo infantil, los trabajos 
formativos como prácticas culturales, los derechos laborales y sociales, así como las 
medidas de protección de los niños, niñas y adolescentes contra la explotación laboral.  

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de 
Abril del 2006. Art. 135.- Horas para concurrencia a la escuela.- Los empleadores que 
contrataren, mayores de quince años y menores de dieciocho años de edad que no 
hubieren terminado su instrucción básica, están en la obligación de dejarles libres dos 
horas diarias de las destinadas al trabajo, a fin de que concurran a una escuela. Ningún 
menor dejará de concurrir a recibir su instrucción básica, y si el empleador por cualquier 
razón o medio obstaculiza su derecho a la educación o induce al adolescente a 
descuidar, desatender o abandonar su formación educativa, será sancionado por los 



Directores Regionales de Trabajo o por los Inspectores del Trabajo en las jurisdicciones 
en donde no existan Directores Regionales, con el máximo de la multa señalada en el 
artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia. Toda persona que conociere de la 
infracción señalada anteriormente, está en la obligación de poner en conocimiento de la  
autoridad respectiva. 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de 
Abril del 2006. Art. 136.- Límite de la jornada de trabajo y remuneración de los 
adolescentes.- El trabajo de los adolescentes que han cumplido quince años, no podrá 
exceder de seis horas diarias y de treinta horas semanales y, se organizará de manera 
que no limite el efectivo ejercicio de su derecho a la educación. Para efectos de su 
remuneración, se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 119 del Código 
del Trabajo. 

 Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de 
Abril del 2006.  

  

Art. 137.- Prohibición de trabajo nocturno para menores.- Prohíbese el trabajo nocturno 
de menores de dieciocho años de edad. 

Art. 138.- Trabajos prohibidos a menores.- Se prohíbe ocupar a mujeres y varones 
menores de dieciocho años en industrias o tareas que sean consideradas como 
peligrosas e insalubres, las que serán puntualizadas en un reglamento especial que 
será elaborado por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, en coordinación 
con el Comité Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil-CONEPTI, 
de acuerdo a lo previsto en el Código de la Niñez y Adolescencia y los convenios 
internacionales ratificados por el país.  

Se prohíbe las siguientes formas de trabajo:  

  

1. Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la 
venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el 
trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños 
para utilizarlos en conflictos armados;  

2. La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción 
de pornografía o actuaciones pornográficas y trata de personas;  

3. La utilización o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas en 
particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los 
tratados internacionales pertinentes; y,  

4. El trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños, como en los 
casos siguientes:  

a) La destilación de alcoholes y la fabricación o mezcla de licores; 

 b) La fabricación de albayalde, minino o cualesquiera otras materias colorantes 
tóxicas, así como la manipulación de pinturas, esmaltes o barnices que contengan 
sales de plomo o arsénico;  

c) La fabricación o elaboración de explosivos, materias inflamables o cáusticas y el 
trabajo en locales o sitios en que se fabriquen, elaboren o depositen cualesquiera de 
las antedichas materias;  

d) La talla y pulimento de vidrio, el pulimento de metales con esmeril y el trabajo en 
cualquier local o sitio en que ocurra habitualmente desprendimiento de polvo o vapores 
irritantes o tóxicos; 

 e) La carga o descarga de navíos, aunque se efectúe por medio de grúas o cabrías; 



 f) Los trabajos subterráneos o canteras; 

 g) El trabajo de maquinistas o fogoneros; 

 h) El manejo de correas, cierras circulares y otros mecanismos peligrosos;  

i) La fundición de vidrio o metales; 

 j) El transporte de materiales incandescentes; 

 k) El expendio de bebidas alcohólicas, destiladas o fermentadas; 

 l) La pesca a bordo;  

m) La guardianía o seguridad; y,  

n) En general, los trabajos que constituyan un grave peligro para la moral o para el 
desarrollo físico de mujeres y varones menores de la indicada edad. 

En el caso del trabajo de adolescentes mayores de quince años y menores de 
dieciocho años, se considerarán además las prohibiciones previstas en el artículo 87 
del Código de la Niñez y Adolescencia, así como los trabajos prohibidos para 
adolescentes que determine el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia.  

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de 
Abril del 2006.  

  

Art. 139.- Límites máximos de carga para mujeres y adolescentes de quince años.- En 
el transporte manual de carga en que se empleen mujeres y menores, se observarán 
los límites máximos siguientes 

LIMITES MAXIMOS DE CARGA LIBRAS: 

·         Varones hasta 16 años 35 

·         Varones de 15 a 18 años 25 

·         Mujeres de 15 a 18 años 20  

·         Mujeres de 21 años o más 25 

 Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de 
Abril del 2006. 

  

 Art. 140.- Trabajos subterráneos.- Los trabajos subterráneos a que se refiere la letra f) 
del numeral 4 del artículo 138 de este Código, incluyen todos los realizados en 
cualquier mina o cantera de propiedad pública o privada dedicada a la excavación de 
substancias situadas bajo la superficie de la tierra por métodos que implican el empleo 
de personas en dichos trabajos.  

  

Art. 141.- Examen médico de aptitud.- Todas las empresas que empleen trabajadores 
mayores de dieciocho años y menores de veintiún años en trabajos subterráneos, en 
minas o canteras, estarán obligadas a exigir con respecto a dichos trabajos un 
reconocimiento médico previo que pruebe su aptitud para dichos trabajos, así como 
reconocimientos médicos periódicos. Con ocasión del examen médico inicial se 
efectuará una radiografía pulmonar y, de considerarse necesario desde un punto de 
vista médico, con ocasión de posteriores exámenes médicos.  

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de 
Abril del 2006. 

 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN 16 CNNA - ARTÍCULOS 

Art. 5.- Se prohíbe el trabajo de adolescentes, bajo relación de dependencia o por 
cuenta propia en actividades con exposición a factores, elementos o agentes nocivos o 
de riesgo para su salud física, mental o sexual, como los siguientes: (…recopilación 
lista) 
 

Art. 6.- De conformidad con el Art. 87 del Código de la Niñez y Adolescencia, el 
Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia establece como edad mínima para  el 
trabajo en el servicio doméstico puertas adentro los 18 años, por ser considerado de 
alto riesgo para el ejercicio de los derechos de los y las adolescentes, atribuidos a 
casos denunciados por explotación sexual, explotación laboral y otras formas de 
explotación, que vulneran o amenazan con vulnerar la dignidad humana de las 
personas menores de edad. 
 

Art. 7.- Los Inspectores de Trabajo Infantil controlarán que ningún adolescente  trabaje 
en relación de dependencia en las actividades señaladas en el Artículo anterior. Los 
municipios, se abstendrán de emitir los permisos a los que se refiere el artículo 93 del 
Código de la Niñez y Adolescencia, a los adolescentes que quieran trabajar por cuenta 
propia en las actividades señaladas en el artículo precedente. En caso de encontrar la 
presencia de adolescentes en estas actividades los Inspectores del Trabajo y los 
Municipios, informarán a las Juntas Cantonales de Protección de Derechos o Jueces de 
la Niñez y Adolescencia para la aplicación de las medidas de protección establecidas 
en el Código de la Niñez y Adolescencia; además los Inspectores de Trabajo, actuarán 
conforme sus competencias, respecto de la relación laboral encontrada. 
 

CAPÍTULO II 
 

PROHIBICIONES DE APLICACIÓN PROGRESIVA 
 

Art. 8.- A fin de precautelar el ejercicio a los derechos de desarrollo y supervivencia, se 
prohíbe el establecimiento de nuevas relaciones laborales con adolescentes, bajo 
relación de dependencia o el otorgamiento de nuevos permisos en el caso de trabajo 
por cuenta propia, en las actividades que se señalan a continuación. Los adolescentes 
que al momento de la expedición de la presente resolución mantengan relaciones 
laborales o se encuentren ejecutando por cuenta propia las actividades que se señalan 
en el presente artículo, con el permiso respectivo, serán de manera progresiva 
retirados. 
 

 
 
Se aplicará lo señalado en el inciso anterior, a las actividades con exposición a 
factores, elementos o agentes nocivos o de riesgo para su salud física, mental o sexual, 
de erradicación progresiva como los siguientes: (…) 

Art. 9.- Protección de derechos: 



 
 
De la misma manera se realizó un análisis de los acuerdos y convenios 
internacionales firmados por el Ecuador con la Organización Internacional del 
trabajo, a continuación se detalla el siguiente análisis. 
 

1. Criterios OIT 

 
Para la construcción del  listado de trabajos prohibidos y peligros para 
adolescentes en el Ecuador,  se tomará en cuenta los siguientes convenios. 
 
Convenio 182- Peores formas de Trabajo Infantil y Recomendación 190.-  El 
propósito de este convenio es el de prohibir y eliminar las peores formas de 
trabajo infantil, con el fin de garantizar la salud, seguridad, moral de los niños, 
niñas y adolescentes, es por ello que se propone que cada Estado miembro de 
la OIT, adopte medidas efectivas para eliminar las peores formas de trabajo 
infantil.  
 
Convenio 138- Sobre Edad mínima y Recomendación 146.-  En este convenio 
se establece que la edad mínima para realizar un trabajo que pueda ser 
peligroso deberá ser inferior 18 años, sin embargo en el artículo tres numeral 
tres, se permite que un adolescente de 16 años pueda desempeñar un trabajo 
siempre que se cuide la seguridad, salud, y la moral. 
 
De la misma manera se consideró la Recomendación 190 que establece sobre 
peores  formas de trabajo infantil y las condiciones bajo las cuales se considera 
un trabajo peligroso. 
 
Trabajos Peligrosos 
 

a) Los trabajos en que el niño queda expuesto a abusos de orden físico, 

psicológico o sexual; 

b) Los trabajos que se realizan bajo tierra, bajo el agua, en alturas 

peligrosas o en espacios cerrados 

 Los Ministerios de Inclusión Económica y Social, Trabajo y Empleo, Educación y 
Salud, y el INNFA, en cumplimiento de sus mandatos legales, definirán y ejecutarán los 
planes y programas que sean necesarios para proteger a los y las adolescentes que 
están laborando en actividades no prohibidas, y en especial en las actividades 
señaladas en el Art. 8, a fin de garantizarles el ejercicio pleno de sus derechos, además 
de prever el retiro progresivo de los mismos en la medida que sus condiciones 
familiares, económicas y sociales hayan mejorado sustancialmente para cumplir con 
este objetivo. Estas instituciones definirán los criterios técnicos que permitan aplicar el 
artículo anterior. Ésta definición responderá al enfoque de derechos y la doctrina de 
protección integral, para lo cual la Secretaría Ejecutiva de Consejo Nacional de la Niñez 
y Adolescencia vigilará que esto suceda así. 



c) Los trabajos que se realizan con maquinaria, equipos y herramientas 

peligrosos, o     que conllevan la manipulación o el transporte manual de 

cargas pesadas 

 

d) Los trabajos realizados en un medio insalubre en el que los niños estén 

expuestos, por ejemplo, a sustancias, agentes o procesos peligrosos, o 

bien a temperaturas o niveles de ruido o de vibraciones que sean 

perjudiciales para la salud. 

Los trabajos que implican condiciones especialmente difíciles, como los 
horarios prolongados o nocturnos, o los trabajos que retienen 
injustificadamente al niño en los locales del empleador. 

 
 
 


